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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior Juzgado Quince 
(15) Civil del Circuito de esta ciudad, en providencia calendada 4 de 

octubre de 20221, mediante la cual revocó el auto calendado 20 de 
mayo de 2021. 

 

Por lo anterior, y como quiera que se reúnen las formalidades de ley, 

el Juzgado dispone:  
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por 
el HOSPITAL MANUEL URIBE ANGEL contra la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  
  
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar 
la demanda, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la 
demanda. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado HERNAN JAVIER 

ARRIGUI BARRERA, actúa en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 

                                                           
1 Numeral 01, Cd. 02 Segunda Instancia del expediente digital. 

  



excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
QUINTO: Respecto a las medidas cautelares y de conformidad con lo 
normado el artículo 590 del C. G. del P., se le ordena al actor prestar 
caución en suma de $8.453.912.00, para lo cual se le concede el 

término de diez (10) contados desde la ejecutoria de esta providencia.  
 
SEXTO: Al tenor a lo preceptuado en el inciso 5º del artículo 121 de 

la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término para dictar 
sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en cuenta la 
gran cantidad de procesos que conoce este Despacho, la cantidad de 

acciones de tutela que conoce, los incidentes de desacato y las 
medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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En atención al escrito que milita en los numerales 44 del expediente, 
remitido por el apoderado de la parte actora, se establece que la 

obligación objeto de recaudo ha sido satisfecha por el extremo pasivo 

dentro del término y en las circunstancias previstas en el Art. 461 del 
C.G.P., por lo que es del caso dar aplicación a tal precepto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

promovido por la BANCO SCOTIABANK COLPATRIA en contra de 

HECTOR VICENTE PEREZ PINTO por pago de la obligación.  

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el 

desglose de los documentos base de la acción, con las constancias del 

caso. 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

  
NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Conforme lo ordenado en auto de la misma fecha, se procede a citar a 

la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 
del Proceso, en lo pertinente a esta clase y naturaleza del proceso, la 
cual se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 2022 a las 11:10 

A.M., de manera virtual a través de TEAMS, por lo cual las partes y 

sus apoderados deberán indicar sus direcciones electrónicas y las de 
los testigos que hayan solicitado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que impetró la 

parte demandante en contra del numeral 2 del proveído de fecha 23 
de agosto de 2022, mediante la cual se decretó la prueba testimonial 
deprecada por la actora. 

  

ANTECEDENTES:  
  

La recurrente solicitó se revoque la decisión impugnada bajo el 
fundamento que “…resulta desproporcionado que se imponga la carga 
de hacer comparecer al testigo por cuenta de este extremo procesal, 
toda vez que, se insiste, es un  dependiente  de  la sociedad  
demandada,  por  lo  cual,  en  aplicación de  la  carga dinámica de  la  
prueba, le  resulta más factible a  la  sociedad demandada que procure 
su comparecencia.  

De manera subsidiaria, y  con  el propósito de  lograr  la  efectiva 

comparecía del testigo, podría el despacho remitir citación de forma 
directa,  para  que  la  persona  que  debe  rendir  su  declaración 
comparezca bajo los apremios de la ley…”. 

 

 
Del recurso se remitió al demandado en la forma como lo ordena la 
ley 2213 de 2022, quien guardó silencio. 
 
 

PARTE CONSIDERATIVA:  

                                                     
Sea lo primero manifestar que los recursos están previstos como los 
medios de impugnación de que disponen las partes para obtener la 
rectificación de los errores cometidos por los funcionarios judiciales 

en sus providencias, sea por interpretación de las normas sustanciales 
o procesales, aplicables al caso materia de pronunciamiento o por su 

mera inobservancia y en consecuencia el funcionario que hubiere 
proferido la decisión la revoque o la reforme, siempre que la misma 
contraríe el orden legal imperante para cuando se hubiere emitido la 
providencia. Visto lo que antecede, se procede a estudiar el auto 
recurrido para decidir conforme al marco legal aplicable.  
 

Conforme el artículo 318 del C. G. del P., se observa que se reúnen los 
requisitos de legitimación del recurrente, pues quien impetra el 
recurso es el apoderado de la parte demandante, así mismo hizo 

  



la sustentación de su inconformidad frente al auto cuestionado, para 
lo cual se tiene que las manifestaciones de reproche en contra de la 
decisión atacada están llamadas al fracaso, conforme los argumentos 
que se expondrán a continuación. 
 

El Juzgado no cometió yerro alguno al momento de decretar la prueba 
deprecada por la parte actora, para lo cual en el escrito de traslado de 
excepciones indicó:  
 
“…Testimoniales: Se sirva citar al señor Oscar Charyi identificado con 
cédula No. 17.348.757, con el propósito de  que rinda  testimonio,  

respecto  de  su  dependencia  de  la  empresa  Geotecnica Colombia 
S.A.S.,  así  como  del  recibo  y  aceptación  de  la  factura  No.  

CVF127, quien podrá ser citado en las direcciones electrónicas: 
ocharry@geo-tecnica.com y ochary@alvaradoyduring.com...”. 
 
Y fue precisamente en virtud a dicha solicitud probatoria que el 

Juzgado en el auto de fecha 23 de agosto en su numeral segundo, 
precisamente decreta la prueba deprecada por el actor, por lo tanto, 
ningún yerro se cometió. 
 
En cuanto a que resulta desproporcionado que se imponga la carga de 
hacer comparecer al testigo por cuenta de este extremo procesal, 

ninguna desproporción encuentra pues si la parte demandante fue 
quien solicitó la prueba, le corresponde hacer comparecer al testigo 
enunciado, recuerde que el artículo 167 del C. G. del P., impone a las 

partes el deber de probar los hechos en que fundan sus pretensiones 
y excepciones, de ahí que el artículo 212 ibídem, en forma clara 
precisa los requisitos de la petición probatoria de testimonios, por lo 

tanto, a la direcciones electrónicas que enunció el solicitante de la 
prueba deberá remitir comunicado para que el testigo se presente en 
la audiencia, y una vez demostrado la comunicación al testigo el 
Juzgado tomara las medidas necesarias para su comparecencia, en 
consecuencia, la prueba y la orden emitida están ajustadas a derecho. 

 
En cuanto a la petición subsidiaria, no es un reparo a la decisión base 
del recurso, en consecuencia, se le reitera que como el demandante 

solicitó la prueba, le fue decretada debe demostrar mínima diligencia 
para hacer comparecer al testigo tal y como se indicó en el inciso 

anterior, pues la carga dinámica de la prueba debió ser fundamentada 
en su solicitud probatoria y no en el recurso. 
 
Por tales razones, concluye este Despacho Judicial que la providencia 
calendada recurrida no se repondrá, en consecuencia, el Juzgado,   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: No reponer el numeral segundo del auto de fecha 23 de 
agosto de 2022. 



SEGUNDO: En auto aparte se fijará nueva fecha y hora para la 
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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Se fija el día 18 de noviembre de 2022 a las 2:30 P.M., para llevar a 
cabo la audiencia en la que se dictará sentencia anticipada. La cual 

se realizará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual las partes 
y sus apoderados deberán indicar sus direcciones electrónicas.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 14 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Se debe rechazar de plano el trámite de la nulidad impetrada por 
señora   LISETTE CAICEDO GARDEAZABAL a través de apoderado 

judicial, lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en inciso final 
del artículo 135 del C. G. del P., que consagra:  
 
“El Juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en 
causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que 
pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga 

después de saneada o por quien carezca de legitimación”. 
(resaltado del Juzgado). 
 
En este caso, el contrato base de terminación judicial fue suscrito por 
MARIA HIVETTECARMENZA HURTADO RIVAS como arrendadora y la 

entidad BRAND SHOW SAS, como arrendataria, y la señora LISETTE 
CAICEDO GARDEAZABAL no tiene ni calidad de arrendadora y menos 
de arrendataria, pues tan solo es codeudora solidaria, es decir, que su 
responsabilidad es solo pecuniaria para responder por las obligaciones 
a cargo del arrendatario, sin que sea parte en el contrato de 
arrendamiento. 

 

Por lo tanto, al tener la calidad de arrendadora ni arrendataria en el 
contrato terminación se depreca carece de interés para impetrar 
nulidades. 
 
Se tiene al abogado NELSON FELIPE FERIA HERRERA, como 

apoderado de la señora LISETTE CAICEDO GARDEAZABAL. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a86e48b8a8c34d7fb599ae493f7ba6179f234f6df82d9449a900ad5d35f604a

Documento generado en 26/10/2022 03:05:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022 – 01281-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., 
contra ALBERTO FERNANDO RODRIGUEZ PABON, por las 
siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 2653795 

 

1. $ $38.337.065, correspondiente al capital. 
 
2. $1.587.462, correspondiente a intereses remuneratorios 
calculados desde el 16/04/2022 hasta la fecha de vencimiento de la 
obligación. 

 
3.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 
obligación (23 de agosto de 2022) y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 

4.  El despacho se abstiene de librar mandamiento de pago por los 
intereses moratorios pretendidos por suma de $ 127.085, toda vez que 
estos únicamente se causan a partir del momento en que el deudor se 
constituye en mora y hasta que el mismo cancele la obligación, por 
tanto, resulta contrario a derecho su cobro previo al día de 

vencimiento de la obligación (22 de agosto de 2022). 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

  



excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 
actora. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01319-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 4 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01322-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 4 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0132300 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 4 de octubre 
de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 No. 2022 – 01286 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra de 
JAIRO REY AGUDELO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

1.  $66.503.293,89 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto ($69.931.372) 
causados desde el día siguiente al vencimiento de la obligación (8 de 

julio de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
3.  $4.693.837 correspondiente a los intereses de plazo causados 
desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 31 de mayo de 2022. 
4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

  

SEGUNDO: Se deniega el mandamiento de pago por el valor de 
$4.032.638,97 sobre el pagaré base de la ejecución, ya que resulta 
contrario a derecho su cobro, pues los intereses de mora se causan al 

día siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación y 
según el pagaré era el 5 de septiembre de 2022, por lo cual el interés 

de mora se causa a partir del 5 de septiembre de 2022,  no antes 
(artículo 65 ley 45 de 1990 en consonancia con el artículo 1608 
numeral 1 del Código Civil), recuérdese que si bien en nuestro sistema 
jurídico existe autonomía de la voluntad para obligarse, dicha 
autonomía tiene límites como son la ley, el orden público y las buenas 
costumbres, por lo cual pretender intereses de mora por fuera de lo 

que autoriza la ley es contrario a derecho, además, dichos intereses 
ya fueron decretados en esta providencia desde el día siguiente a la 
fecha de vencimiento del plazo para el pago de la obligación.  

 

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo ordena el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

  



la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado JULIAN ZARATE 

GOMEZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 
 
QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. 110014003040-202201289-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá precisar la clase de proceso que se requiere iniciar, 

en el sentido de indicar si pretende iniciar proceso ejecutivo 
conjuntamente para la efectividad de la garantía real y personal o por 
cuál de ellos opta. Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso 

ejecutivo mixto despareció con la entrada en vigencia del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Aportará debidamente la cesión de la hipoteca constituida 
mediante Escritura Pública No. 3533 de 4 de diciembre de 2012. 
 
TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

CUARTO: Allegará copia de las Escrituras Públicas 2107 y 2108 de 
2011, mediante las cuales acredite el poder de Hernando Sánchez 
Pérez para suscribir el pagaré base de ejecución a nombre de MAYRA 
ALEJANDRA y LAURA ISABEL SANCHEZ CAVIEDES, las cuales 
cuenten con nota que evidencie la vigencia de las mismas para la fecha 
de suscripción del título valor. 

 
QUINTO: Adecúese las pretensiones segunda y tercera de la demanda 
respecto a los intereses remuneratorios y moratorios cobrados frente 
al pagaré base de ejecución, en el sentido de precisar las fechas 
exactas en que se pretende el pago de cada uno de los emolumentos 
(fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre el 

cual fueron liquidados, teniendo en cuenta que no es procedente 
solicitar el cobro de ambos réditos durante el mismo periodo de 
tiempo. 
 
Se previene que los intereses moratorios únicamente se causan a 
partir del momento en que el deudor se constituye en mora y hasta 

que el mismo cancele la obligación. Así mismo, los intereses corrientes 

  



son aquellos que se causan desde la fecha de creación del título y 

hasta el vencimiento de este. 
 
SEXTO: Adecuará los hechos en el sentido de precisar quien el deudor 
obligado al pago del pagaré base de ejecución, de conformidad con el 

tenor literal del título.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040 2022–0129700 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del veintiséis (26) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022), pues no cumplió a 
cabalidad con lo indicado a numeral segundo de la citada providencia 
en armonía con las pretensiones elevadas en la demanda y el título 

valor base de ejecución. 
 
Lo anterior, como quiera que la fecha de la cláusula aceleratoria no se 

acompasa con lo establecido al tenor literal del pagaré No. 320165180, 
dado dicho título valor en su cláusula cuarta establece que el acreedor 
podrá declarar la extinguido el plazo pactado y acelerar el pago de la 
obligación a partir de la presentación de la demanda, lo cual no se 
ajusta a las pretensiones incoadas por el actor, pues además que 
señala cobrar el capital acelerado desde el 21 de junio de 2022, realiza 

el cobro de las cuotas de junio, julio y agosto de 2022. 
 
Corolario de lo expuesto, de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 
dispone:  

 
RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
 
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-2022-01304-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

DE BOGOTA contra JESSICA ALEJANDRA SUAREZ MORENO. 

 

Marca: KIA 

Tipo: PICANTO ION R SAFETY PACK 

Año: 2015 

Placa: HVV-938 

SERVICIO PARTICULAR  

CHASIS: KNABX512AFT765686 

COLOR: PLATA 

MOTOR: G4LAEP016257 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas HVV-938. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCO DE BOGOTA en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 
apoderado de la parte actora.  
 

Notifíquese, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-2022-01307-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

DE BOGOTA contra NELSON HERNANDO CARRION JIMENEZ. 

 

Marca: CHEVROLET 

Línea: JOY  

Año: 2021 

Placa: JNU123 

SERVICIO PARTICULAR  

CHASIS: 9BGKH69T0MB170797 

COLOR: BLANCO NIEBLA 

MOTOR: MPA000550  

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas JNU123. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCO DE BOGOTA en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 
apoderado de la parte actora.  
 

Notifíquese, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 4 de 
septiembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 
2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 4 de octubre 
de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01340- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01343- 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$40.000.000.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–01328-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de TEG MEK S.A.S. contra RUBI 

CRISTINA PRADA ZAMUDIO y MARIA CONSTANZA MARTINEZ 

RAMIREZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No.893603052019 DE 03 DE MAYO DE 2019. 

 

1. $31.621.949 correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día 2 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Se niega librar mandamiento de pago por la suma de 
$6.324.389 por “recaudo judicial”, pues su cobro resulta contrario a 
derecho ya que para ello la ley establece las agencias en derecho en 

su momento procesal oportuno (artículos 365 y 366) en concordancia 
con el  ACUERDO No. PSAA16-10554 de 2016 del C. S. de la J. 
  
 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  



pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO:  Téngase al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderada judicial de la demandante. 
 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022–001329 00 

  
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibidem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de FINESA 

S.A., en contra de SHIRLEY SURAYDHI RODRIGUEZ ROJAS. 
 

Placa: HKM-549. 
Modelo: 2014. 
Color: Rojo Blazing Blanco. 

Marca: Mini  
Servicio: Particular. 
Chasis: WMWZC3103EWM68109  
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas HKM-549 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad FINESA S.A. en las direcciones indicadas por el 

actor en su escrito de ejecución de garantía mobiliaria. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado JUAN PABLO ROMERO CAÑON actúa como 
apoderado judicial de la parte actora a través de la entidad FH 

ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022– 01330-00 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda en el término señalado en auto calendado 4 de 
octubre de 2022, y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P. 
 
Es preciso resaltar que la providencia de inadmisión de fecha 4 de 

octubre de 2022 se notificó por estado el 5 de octubre del año en curso, 
teniendo entonces hasta el 12 de octubre siguiente para corregir los 
defectos objeto de la inadmisión, término que no fue cumplido, pues 

hasta el 13 de octubre hogaño que la parte actora envió por correo 
electrónico el escrito de subsanación, dejando vencer así los términos 
procesales consagrados en el artículo 90 del C.G. del P. 
 
Por lo anterior, se Dispone:  
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01355-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá allegar contrato de prenda sin tenencia en el que 

se describa las características y la placas LUW04E del rodante base 
del gravamen. El allegado está en blanco. 
 

SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas LUW04E, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

automotor. 
 
TERCERO: Deberá indicar porque razón aduce que el deudor 
incumplió los pagos, si el pagaré allegado está en blanco, por lo cual 
deberá corregir los hechos de la petición o en su defecto retirar la 

misma. 
 

CUARTO: Deberá explicar porque razón en el formulario de registro 

inicial y en el formulario de ejecución de la garantía aparece el rodante   

base de esta acción, pero de los documentos allegados prenda sin 

tenencia está en blanco. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 110014003040 2022– 0135600  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    

PRIMERO: Señalará la dirección física y/o electrónica de 

notificaciones del representante legal de la entidad demandante. 

 

SEGUNDO: Deberá aclarar los hechos y las pretensiones en el sentido 

de determinar la fecha desde la cual hace uso de la cláusula 

aceleratoria (inciso final art. 431 C.G.P.), en consonancia con el capital 

acelerado y los intereses moratorios solicitados.  

 

TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de los demandados, 

aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste 

la mención de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del 

actor, pues deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   

las   pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022), toda vez 

que pese a haberse enunciado en el escrito de demanda, las mismas 

no fueron aportadas. 

  

CUARTO: Deberá adecuar la solicitud de medidas cautelares, dado 

que dado que la misma se encuentra dirigida al “Juez Civil del Circuito 

de Bogotá”. 

 

QUINTO: Adecuará las pretensiones indicando en forma separada los 

intereses moratorios que solicita frente a cada una de las facturas, 

determinando la tasa y las fechas exactas en las cuales pretende su 

liquidación. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0135800 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente demanda conforme lo ordenado en el numeral 2° 
de la providencia calendada 7 de octubre de 2022, pues no allegó 
prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad conforme lo 

normado en el Art. 621 del C.G. del P. 
 
Al respecto, conforme las documentales obrante en los folios 5 a 7 del 
numeral 08 del expediente digital, la conciliación de fecha 1° de marzo 
de 2021 fue realizada en “equidad”, y la conciliación extrajudicial 
exigida por el Art. 621 del C.G. del P., como requisito de procedibilidad 

debe realizarse en “derecho”, además que el asunto por el cual se 
adelantó la conciliación fue para  “La reconsideración de las partes en 
acuerdo de entrega de inmueble y pago de la deuda”, asunto que no 
guarda correspondencia con la naturaleza del presente trámite. 

 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-2022-01359-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra INDIRA ISABEL DE LAS SALAS 

FERNANDEZ. 

 

PLACA: SDV-552 

MODELO: 2017 

MARCA: CHERY 

MOTOR: SQRE4G16AFGE73549 

CHASIS: LVVDB11B0HD010927 

COLOR: AMARILLO 

CLASE: AUTOMOVIL 

SERVICIO: PARTICULAR  

CARROCERIA: SEDAN 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas SDV-552. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 

 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-2022-01360-00 

  
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en tiempo, cumple 

con los requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 de agosto de 2013, y este 
Juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, RESUELVE:  
 
1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 

CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. contra OSCAR JAVIER 

ZAMBRANO PARADA. 

 

Marca: RENAULT 

Año: 2022 

Placa: KVX-339 

SERVICIO PARTICULAR  

CHASIS: 93YRBB005NJ080409 

COLOR: GRIS ESTRELLA 

MOTOR: B4DA405Q119435 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas KVX-339. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. en cualquiera de los 
parqueaderos indicados por el actor en su escrito de ejecución de 
garantía mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase al abogado JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA, 
como apoderado de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–01345-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra JAVIER VALERO HERNANDEZ, por 
las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No.9746629 

 

1. $74.078.518,42 correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO Téngase al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 
apoderada judicial de la demandante. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 110014003040 2022– 0134600  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá aclarar las pretensiones las pretensiones 1.2, 1.3 

y 1.4 de la demanda respecto a los intereses remuneratorios y 
moratorios cobrados frente al pagaré No. 20756103963, contentivo de 

la Obligación N° 20756103963, en el sentido de precisar las fechas 
exactas en que se pretende el pago de cada uno de los emolumentos 
(fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre el 
cual fueron liquidados, teniendo en cuenta que no es procedente 
solicitar el cobro de ambos réditos durante el mismo periodo. 
 

Se previene que los intereses moratorios únicamente se causan a 
partir del momento en que el deudor se constituye en mora y hasta 
que el mismo cancele la obligación. Así mismo, los intereses corrientes 
son aquellos que se causan desde la fecha de creación del título y 
hasta el vencimiento de este. 
 

SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial las direcciones electrónicas de los demandados, 
aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste 
la mención de que dichas direcciones fueron tomadas de la base de 
datos del actor, pues deberá   allegar   la   información   de   su   
obtención   y   las   pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 

2022). 
 
TERCERO: Adecuará la cuantía del proceso de conformidad con las 
pretensiones de la demanda y lo pregonado en los artículos 25 y 26 
del C.G.P. 
 

CUARTO: Señalará la dirección física y/o electrónica de notificaciones 
del representante legal de la entidad demandante. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01349-00  

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  

  
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de declarativa promovida 
por MARTHA CECILIA TOVAR HERNÁNDEZ, LORENA CRUZ TOVAR y 

ANNY CRUZ TOVAR en contra de FABER OCAMPO CUBILLOS Y MARIA 
LIGIA TORRES DÍAZ. 

 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 
Proceso).  
  

TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar 
la demanda, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la 
demanda. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que la abogada ANNY CRUZ TOVAR, 

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora y en nombre 
propio. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
QUINTO: Al tenor a lo preceptuado en el inciso 5º del artículo 121 de 
la Ley 1564 de 2012, se decreta la prórroga del término para dictar 

sentencia, por un periodo de seis (6) meses, teniendo en cuenta la 
gran cantidad de procesos que conoce este Despacho, la cantidad de 
acciones de tutela que conoce, los incidentes de desacato y las 
medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.: 110014003040 2022– 0135000  
 

De conformidad con los artículos 82, 84 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada ITS MEDICAL S.A.S.  con vigencia 
inferior a un mes. 

  
SEGUNDO: Allegará certificado de existencia y representación legal de 
la entidad demandante LOGICALL S.A., el cual debe tener una fecha 
de expedición inferior a un mes, dado que el aportado con la demanda 
data del 16 de junio de 2022. 
 

TERCERO: Señalará la dirección física y/o electrónica de 
notificaciones del representante legal de la entidad demandante. 
 

CUARTO: Adecuará las pretensiones indicando en forma separada los 
intereses moratorios que solicita frente a cada una de las facturas, 
determinando la tasa y las fechas exactas en las cuales pretende su 

liquidación. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizarán en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01352-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Contrato de garantía mobiliaria prenda sin tenencia del 

acreedor en donde conste que el rodante de placas SRQ68F, es el 
vehículo base de la garantía, ya que el allegado no lo contiene. 
 

SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas SRQ68F, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

automotor. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d323d0d12fa25065c9a16ebbbd2959f37989fde85e7ea213a0f33b1285e0e4e



Documento generado en 26/10/2022 11:40:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
Proceso No. 110014003040-202201353-00 

 
Al procederse a la revisión del caso en estudio, se observa que no es 

posible proferir la orden compulsiva deprecada en el libelo 
demandatorio, toda vez que el documento contentivo de la petición de 
ejecución no corresponde con el título valor allegado por la parte 
demandante, por lo cual observa el despacho que no se allegó título 

ejecutivo en donde conste la obligación a cargo del demandado, y por 
lo tanto no existe obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar suma de dinero a cargo de la pasiva (artículo 422 del C. G. P.), 
razón por la cual, el Despacho denegará librar mandamiento de pago. 
  
Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí 

expuesto.  
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de la demanda junto con sus 
anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01417 00 

  

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 

General del Proceso, y de las pretensiones elevada por la parte 

actora que superan el valor de los $150.000.000.00, sin que el 

Despacho tenga competencia para conocer de este proceso, en virtud 

de la cuantía.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  

  
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01421 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese poder dirigido a este Juzgado, en el que se 

indique el nombre del demandado, la clase de proceso proceso, el 

título ejecutivo y las sumas de dinero por las cuales debe el abogado 
presentar la demanda. Poder que debe cumplir con lo normado en el 
artículo 74 del C. G. del P., y la ley 2213 de 2022. 
 

SEGUNDO: Alléguese libelo genitor dirigido a este Juzgado y que 
cumpla con la totalidad de los requisitos de la demanda que consagra 

el artículo 82 del C. G. del P. y la ley 2213 de 2022. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

   
   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 110014003040 2022– 0142900  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Aportará los anexos referidos en la Cláusula Décima 

Séptima del Contrato de Servicios Cloud Computing Software as a 
Service celebrado entre Financiera Juriscoop S.A. y QOOPA S.A.S. 

(Hoy Intevo S.A.S.), como quiera que las mismas hacen parte íntegra 
del citado contrato. 
 
SEGUNDO: Aclarará si EASY DATA S.A.S. es parte del proceso, como 
quiera que fue enunciado en la referencia de la demanda como parte 
demandante.  

 
TERCERO: Señalará expresamente el escrito de demanda el tipo de 
proceso judicial que pretende adelantar. 
  
CUARTO: Indicará la dirección física y/o electrónica de notificaciones 
del representante legal de la entidad demandante. 

 
QUINTO: Ajustará las pretensiones de la demanda en lo referente al 
cobro de intereses moratorios, teniendo en cuenta que los intereses de 
mora pretendidos se hacen exigibles al día siguiente a la fecha en que 
se debía cancelar la obligación, por lo cual no es ajustado a derecho el 
cobro de dichos intereses el mismo día de vencimiento de la obligación 

tal y como se solicitó en el escrito de demanda. 
 
SEXTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial las direcciones electrónicas de los demandados, 
aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste 
la mención de que dichas direcciones fueron tomadas de la base de 

datos del actor, pues deberá   allegar   la   información   de   su   
obtención   y   las   pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 

2022). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01363-00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Allegará el certificado especial expedido por el registrador 

de instrumentos públicos, conforme lo normado en el Inc. 2° del Art. 
406 del C.G. del P. 
 

SEGUNDO: Al tenor a lo dispuesto en el Inc. 3° del Art. 406 del C.G. 
del P., aportará el dictamen pericial que determine el valor del bien 
inmueble y la respectiva partición de ser el caso. 
 
TERCERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 
inmueble con matricula inmobiliaria No.50S-1039799 con fecha de 

expedición no superior a un mes.  
 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3432c4c1d4a91706e076db5e50d82f6d023d9ff607f72ba227d41b9b60d168c0

Documento generado en 26/10/2022 11:40:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. No. 110014003040-202201433-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A (endosatario en propiedad), 

contra JOSE IGNACIO LUBO JUSAYU, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 00130158009616640627: 

 

1. $41.706.375,00 correspondiente al capital. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (12 de octubre 

de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase a CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

endosataria en procuración de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–01435-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA contra VIVIANA MARCELA MEDINA 

TORRES, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 00130150089614222337. 

 

1. $45.481.127,97 correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día 13 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique 
el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO Téngase a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO como 
apoderada judicial de la demandante a través de la entidad GRUPO 

REINCAR S.A.S. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 110014003040 2022– 0143600  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:     

    
PRIMERO: Deberá aclarar y en su caso desacumular las pretensiones, 

respecto al cobro de capital y primas seguros cobradas, indicando en 
forma separada cual el valor de cada uno de ellos, desde qué fecha se 

causaron en forma separada y por qué concepto se ocasionaros. 
 
SEGUNDO: Deberá adicionar los hechos de la demanda a fin de que 
indique en forma separada cual es el valor cada una de las primas de 
seguro cobradas, desde qué fecha se causaron, por qué concepto se 
ocasionaron, igualmente lo pertinente al capital de los cánones de 

arrendamiento pretendidos, discriminando de forma separada cada 
uno de los rubros mensuales solicitados. 
 
TERCERO: Deberá allegar prueba que demuestre que la entidad 
demandante pagó el seguro que cobra en las pretensiones. 
 

CUARTO: Indicará la dirección física y/o electrónica de notificaciones 
del representante legal de la entidad demandante. 
 
QUINTO: Ajustará las pretensiones de la demanda en lo referente al 
cobro de intereses moratorios, indicando separadamente la fecha 
desde la cual pretende su cobro, el valor sobre el cual solicita su 

liquidación y la tasa. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–01438-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria en propiedad del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA), contra MARIO JOSÉ 

TORRES HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 00130938009600262888 

 

1. $62.267.969.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día de presentación de la demanda (12 de octubre de 

2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

  



electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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